


RESUELVO: 

Ha lugar a lo solicitado, otorgándosele los 
siguientes porcentajes de condonación, correspondientes a: 

1 90 %1 del interés penal 
otras multas 

� de Multas asociadas al impuesto [90 %! de 

La condonación se otorga sujeta a la condición del pago íntegro de la deuda no condonada hasta 
último día hábil del mes siguiente a aquel en que se notifica la presente resolución, debido a lo cual, 
si ello no se cumple, la condonación quedará sin efecto. 
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